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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 478/1992. (PD. 1482/2002).

NIG: 2104142C19926000007.
Procedimiento: Ejecutivos 478/1992. Negociado:
De: Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
Contra: Reon, S.A., Francisco Asencio Frigolet, José

Manuel Aguirre Alvarez, Pergantina Saiz Sierra y Nicomedes
Garrido Jesús.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Huelva, a 25 de enero de 2002.

La Sra. doña María Luisa García Moreno, Magistrado/Juez
del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6 de Huelva y su Partido,
habiendo visto los presentes autos de Juicio Ejecutivo
478/1992 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante Banco Bilbao Vizcaya, S.A., representado
por la Procuradora doña Pilar García Uroz y bajo la dirección
del Letrado don Manuel Lago García, y de otra como deman-
dados Reon, S.A, don Francisco Asencio Frigolet, don Nico-
medes Garrido Jesús, don José Manuel Aguirre Alvarez y Per-
gantina Saiz Sierra, que figuran declarados en rebeldía, en
reclamación de cantidad.

A N T E C E D E N T E S

Primero. En virtud de la demanda ejecutiva formulada
por dicha Procuradora en la representación indicada se des-
pachó ejecución contra los bienes de los deudores por virtud
del título que sirvió de base al Auto despachando la ejecución,
se hizo traba y embargo en sus bienes según consta en la
respectiva diligencia, y se le citó de remate para que dentro
del tercer día se opusiera a la ejecución si le convenía, con
los apercibimientos correspondientes, habiendo transcurrido
el término sin personarse, por lo que fueron declarado/s en
rebeldía, mandándose traer los autos a la vista para Sentencia,
con citación sólo del ejecutante.

Segundo. En la sustentación de los autos se han observado
todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Estando bien despachada la ejecución y habiendo
dejado los deudores transcurrir el término por el que fueron
citados de remate, sin personarse ni oponerse a la ejecución.
alegando alguna de las excepciones que el derecho les reco-
noce procede dictar Sentencia de remate, mandando seguir
adelante la ejecución con imposición a la parte ejecutada de
las costas.

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Reon S.A., don Francisco Asencio Frigolet,
don Nicomedes Garrido Jesús, don Juan Manuel Aguirre Alva-
rez y Pergantina Saiz Sierra hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y con su importe íntegro pago a Banco
Bilbao Vizcaya, S.A., de la cantidad de 4.275.627 pesetas
(25.697,04 euros) de principal y los intereses legales y costas
causadas y que se causen, en las cuales expresamente con-
deno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término
de cinco dias.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se les notificará en los Estrados del Juzgado,
y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por la Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Huelva a
25 de enero de 2002.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Reon,
S.A., se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Huelva, 11 de abril de 2002.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento hipotecario
núm. 70/99. (PD. 1480/2002).

NIG: 4109142C1999J000167.
Procedimiento: Procedimientos Hipotecarios 70/1999.

Negociado: 5j.
De: Caixa D’Estalvis i Pensions de Barcelona (Caja de).
Procurador: Sr. Jesús Escudero García.
Contra: Camunsa, S.A.
Adjudicatario: Don Germán Fernando López Niñoles.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Procedimientos Hipotecarios
70/1999 seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm.
Diecinueve de Sevilla a instancia de Caixa D’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representado por el Procurador don Jesús Escu-
dero García contra Camunsa, S.A., sobre procedimiento
art. 131 de la Ley Hipotecaria, se ha dictado Auto, que copiado
es como sigue:

A U T O

Don Pedro Alvarez de Benito.

En Sevilla, a 8 de noviembre de 2001
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H E C H O S

Primero. Por el Procurador don Jesús Escudero García,
actuando en nombre y representación de Caixa D’Estalvis i
Pensions de Barcelona (Caja de) se formuló procedimiento
judicial sumario al amparo de lo establecido en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria. exponiendo en síntesis: Que por
escritura pública otorgada ante el Notario de Cataluña, con
residencia en Barcelona, con fecha 18 de enero de 1995
de su protocolo, su representado y Camunsa, S.A., concertaron
un contrato de préstamo con garantía hipotecaria de las
siguientes fincas:

Vivienda letra D, inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 10 de Sevilla, tomo 1.672 del archivo, libro 402 de
la sección 2.ª, folio 204, Finca núm. 23.226, inscripción 3.ª
de hipoteca.

Que el/los deudor/es habían incumplido lo pactado en
la escritura a la que se ha hecho mención, por lo que suplicaba
del Juzgado la admisión a trámite del procedimiento que ins-
taba y seguido éste conforme a las normas establecidas en
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se procediese a la venta
en pública subasta de la/s finca/s hipotecadas y con su pro-
ducto pago a su representado/a de las cantidades adeudadas,
que ascendían a la suma de 4.834.952 ptas. de capital pen-
diente de amortización, intereses hasta 13 de enero de 1999,
resto de intereses, costas y gastos. Acompañaba primera copia
de la escritura a la que se ha hecho mención, en la que
se señalaba como domicilio a efectos de notificaciones y reque-
rimientos el de la propia finca hipotecada y se fijaba como
precio de la finca/s hipotecada/s a efectos de subasta el de
13.751.250 ptas., todo ello en cumplimiento de lo prevenido
en el art. 130 de la Ley Hipotecaria.

Segundo. Admitido a trámite el procedimiento instado,
se acordó sustanciarlo conforme a las normas prevenidas en
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, requiriéndose al/los deu-
dor/es en el domicilio designado a estos efectos en la escritura,
para que en el término de diez días hiciera/n efectivo el importe
de las cantidades reclamadas, apoyándose a autos la cer-
tificación del Registro prevenida en la Regla 4.ª del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, de la que se desprendía hallarse
vigente y sin cancelar la hipoteca que garantizaba el crédito
del/la actoría y deduciéndose de la misma la existencia de
los siguientes acreedores posteriores:

Embargo a favor del Estado, recaído en expediente admi-
nistrativo de apremio seguido en la Unidad de Recaudación
Ejecutiva Delegación Especial de la AEAT en Cataluña. Ano-
tación letra A.

Declaración del Estado de Suspensión de Pagos de la
Entidad Camunsa, S.A., según expediente seguido en el Juz-
gado de 1.ª Instancia núm. 6 de Hospitalet de Llobregat bajo
el núm. 212/97. Anotación letra B.

Embargo a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social, recaído en expediente administrativo de apremio segui-
do en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 15 de la
Dirección Provincial de Barcelona. Anotación letra C.

A todos los cuales se notificó la existencia del procedi-
miento a los fines que dicha regla previene.

Tercero. Transcurridos treinta días desde que tuvieron
lugar el/los requerimiento/s de pago y notificaciones a que
se hecho referencia en el hecho que antecede, a instancia
de la parte ejecutante se sacaron a pública subasta los bienes
hipotecados, fijándose los oportunos edictos en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicándose en el BOE y en
el BOP, en los que se consignó que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla cuarta estaban de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
taba como bastante la titulación existente y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al
crédito del actor continuarían subsistentes, entendiéndose que
el rematante los aceptaba y quedaba subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Cuarto. Celebrada/s la/s subasta/s señalada/s, fue apro-
bado el remate a favor de don Germán Fernando López Niñoles,
quien aceptó las obligaciones a que se refiere la regla 8.ª
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por la suma de
11.150.000 ptas., consignada en su totalidad y que resultó
superior al crédito del/la ejecutante, por lo que el exceso de
pesetas fue consignado en el establecimiento al efecto a dis-
posición de los acreedores posteriores.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Unico. Habiéndose cumplido en la tramitación de este
procedimiento las formalidades establecidas en el artículo 131
del la Ley Hipotecaria, especialmente las expresadas en su
regla 5.ª, superior al de las responsabilidades reclamadas y
habiéndose consignado el exceso en el establecimiento público
destinado al efecto a disposición de los acreedores posteriores,
procede aprobar definitivamente el remate, cancelándose la
hipoteca que garantizaba el crédito del/la actor/a y todas las
anotaciones e inscripciones posteriores, como establece la
regla 17.ª del repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

PARTE DISPOSITIVA

Se aprueba definitivamente el remate de la/s finca/s hipo-
tecada/s, descrita en el hecho primero de esta resolución, a
favor de don Germán Fernando López Niñoles, con DNI núm.
27.297.778-K, por el precio de 13.751.250 ptas.

Se cancela y deja sin efecto la hipoteca que garantizaba
el crédito de la actora,

Se cancelan igualmente todas aquellas anotaciones e ins-
cripciones que hubieren podido causarse con posterioridad
a la expedición de la certificación a que se refiere la re-
gla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para que tengan lugar estas cancelaciones, líbrese el opor-
tuno mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la Pro-
piedad núm. 10 de Sevilla.

Firme que sea esta resolución, expídase y entréguese al
rematante un testimonio de la misma para que le sirva de
título y liquidación del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de repo-
sición ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente al de su notificación.

Lo acuerda y firma el/la Magistrado/Juez, doy fe. El/La
Magistrado/Juez. El/la Secretario.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Camunsa, S.A., extiendo y firmo la presente
en Sevilla a 6 de mayo de 2002.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 526/2001. (PD. 1481/2002).

NIG: 2906742C20010014055.
Procedimiento: Desahucio 526/2001. Negociado:
De: Don Juan Palma Lara.
Procuradora: Sra. María Dolores Fernández Pérez.
Contra: Estudio y Creación de Modas, S.L.


